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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 
 
Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SUM-017228/2026 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Subdirección Técnica de Compras y 
Suministros, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación 
de “Acuerdo Marco para el suministro de reactivos, accesorios y puesta a disposición del 
equipamiento necesario para la realización de pruebas de detección rápida para las determinaciones 
de hemoglobina glicada (HbA1c) y proteína C reactiva (PCR) con destino a los centros dependientes 
de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud ”. 
 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-017228/2026 
denominado “Acuerdo Marco para el suministro de reactivos, accesorios y puesta a disposición 
del equipamiento necesario para la realización de pruebas de detección rápida para las 
determinaciones de hemoglobina glicada (HbA1c) y proteína C reactiva (PCR) con destino a los 
centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño 
de Salud” mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 1.742.400,00 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Se requiere adquirir el material objeto del contrato para cubrir necesidades asistenciales, sin los 
cuales, los profesionales no pueden proporcionar todos los cuidados y la atención adecuada a la 
población a la que atienden en su práctica clínica. 
 
Los productos objeto de este expediente son utilizados para dar respuesta a las necesidades de 
atención que requieren los pacientes a los que se atiende según encomienda la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud y las modificaciones de los diversos 
procedimientos asistenciales. 
 
El uso de sistema multiensayo con posibilidad de varias determinaciones diferentes en un solo equipo 
con pruebas en el punto de atención del paciente, llamadas también Point Of Care Testing (POCT), 
ofrecen determinaciones analíticas directamente en el mismo momento de la consulta, lo que reduce 
tiempos de espera y da la posibilidad de la toma de decisiones inmediata. Esto facilita el ajuste de 
medicación del paciente, el seguimiento de los tratamientos y tomar decisiones clínicas durante la 
misma consulta. 
 
La determinación rápida, en minutos, en el centro de salud tiene como ventaja para los pacientes que 
acuden a Atención Primaria la resolución del motivo de consulta de forma adecuada, ágil y autónoma, 
sin necesidad de otros análisis que requieran derivación a laboratorios hospitalarios, mediante una 
simple punción capilar, y evitando desplazamientos innecesarios a los pacientes. Para los centros 
sanitarios ofrece ventajas adicionales, como son la gestión eficiente de las consultas, agrupando 
varias consultas en una sola cita sin necesidad de enviar muestras de sangre a 
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laboratorios hospitalarios. 
 
Las mediciones que se estiman necesarias en este expediente son dos parámetros que, por su 
relevancia en la práctica clínica diaria, su impacto en la calidad asistencial y su contribución a la 
sostenibilidad del sistema sanitario, fueron ya justificados e incorporados en Atención Primaria en el 
expediente previo, y ahora por los mismos motivos, a los que se suma el éxito de su implantación y 
comprobadas las ventajas mencionadas, procede dar continuidad: 
 
- Hemoglobina glicosilada: estos reactivos arrojan datos inmediatos para la monitorización del control 
glucémico. Esto permite el ajuste inmediato del tratamiento en consulta, evita que el paciente deba 
volver para recoger el resultado, mejora la adherencia al tener el resultado a tiempo real, reduce 
retrasos diagnósticos, especialmente en zonas con presión asistencial elevada, y permite el 
seguimiento y control del paciente en el centro de salud por su enfermera en el contexto del Servicio 
407 Atención a personas adultas con diabetes mellitus, de la cartera de servicios de Atención 
Primaria. 
 
- PCR: estos reactivos arrojan datos inmediatos útiles como marcador inflamatorio, que pueden 
participar en la diferenciación entre infección bacteriana y viral, y la valoración de procesos 
inflamatorios agudos. Los resultados de estos reactivos ayudan a reducir la prescripción innecesaria 
de antibióticos, apoyando estrategias de uso racional de antibióticos (que tienen amplia repercusión 
en las estrategias de reducción de resistencias bacterianas), facilita la toma de decisiones en 
infecciones respiratorias y cuadros febriles, y permite definir la necesidad de derivación o tratamiento 
inmediato. Por tanto, la determinación rápida mejora el manejo de infecciones, permite seguir su 
evolución y facilita la adecuación de las decisiones terapéuticas. 
 
No existe otro material que pueda suplir esta función y todas las características que debe tener cada 
producto se asigna teniendo en cuenta la necesidad a la que deben dar respuesta. La calidad debe 
ser adecuada a lo sensible que resulta la atención a los pacientes en el ámbito sanitario, donde no 
sirve cualquier producto, sino solo los productos que cumplan unos niveles de calidad óptimos para 
que los resultados del uso de los profesionales en las intervenciones que realizan sobre los pacientes 
ofrezcan garantías de mejora en la salud de los pacientes. 
 
 
 

 
 

 
LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

P.D La Gerente Asistencial de Atención Primaria 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 

 (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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